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ORDEN de 4 de jE'ilrel'(} dr' ll/;'f) 1)ür /(1 QIU' se ayu'
ya la cátedra de {(Patolo{ii(l ul_'!lera{ li PfO})nf¡.;v.I1ctl
elínica.», de la Facultar1 de ilI¡>didnr¡ rle la Univer
,,¡dad de Salamanca, u las O}losÍI'Ún2I'S W1/1l1CÚ¡do,
{)(Ira if/lI(11 cátedra dr la [T-"''¡'-''TS;(/cr,' tir' SOllfi(///f'

Ilmo, Sr.' Anunciada. a oPofíicliln. pnl' Orden c\p 12 dt' no
vi€mbl'e d" 1969 ((Boletin OfiC'inl df'i E>,Lado» del 17 df~ cli
ciembre), la cútedra de (/Patología genera! y Pj'()pedéutlcfl el;
'lle::!)1 {le 1~1 FS(,llltad de Medkin;:¡ (j¡~ 1:), Umw'r<,íd8o c1f' Sr-.nl ifl'-'(l

Para- las pla.z3:s de Capataces de Cuadrilla, todos los Ca
mineros de cualquier plantilla de los Servicios de Carret.f'r~b
ton un aún de antigüedad, expresamente ~\ tres !)lazfls. V a ~a

cuarta, !o~ eilttdQ.., Camineros, más librell1enU~ todo el QUE' in
de."ee. En este úHimo caso, con las siguientes Innltaeiones:

El pecsonal de plantilla de los Se:ivido,'~ de Obras P~'lbhc:l"
COIl nn Hilo de antigüedad, siempl'f' que no ha.ya cumplIdo l,m.
seH'nla 8.ÚOS hasta el momenlO de la. convocatona, y los demB".
tener cumplido el servicio militar, bieu.,en activo o servicíos al]'
x:líares. o estar exento de Stl pre!'taeion tener edad infenor <l
treinta \' cinco aúos haRta el momento cits,do y .~uficieni.e 8p~
t:tud fi~icB acreditad;:. mediante ceriifkación medica oficiaL
no hab;:<T sllfrido condelHl ni expul-;;ion (k orros Ol'l!;,wiqmo;:, ':
estu!' el1 PfhPóÜÓ)). ,1] Jl1('l~OS, d,'l ct'I'lifirarlo (if' -Pstndio", prim:l
l')os

Par:> las plaza,~ dt:~ Ca.lllirl.f'rOS, _~¡brenwn~p l(Jciüel Que lo d{'~t'"

y que l'i'\llB la,c; eondicirmes l:'x¡':!,ida~ al 1Wl>'(¡1l¡¡1 llbre di' "1
plaza de Capataces de C\\ad~'illa.

1I. Los que .~e pl'f',;;enten df'bC'Lll1 (ene;' :d~ (:'m0ci¡nie:ll'l~ .<
0.11ientes·

Para. la plaza de Capataz dl:' Bl·jgfl{hl. los IH:cesario3 p::l!
realizar fl.mcíol1f's sjmilare~ a lu-s del Celador, linlitnci:l.s a un~-'

SEcción (~ekrmjnada ti al mando de nlW Brigadn.. pudiendo "1.1"
tituir al Celador, por 10 qUe deber:\ 1:X),,;,;'-t~F f'onocimienio,> (.h"
mentales ,1/ dCltes de mando ~:en1f'j¡¡nlt~S a!rl,~ cxh::idr:·' ~l 1"~

Celadorf's
Para las plazas de Capataces dI" Cundl'illa. pO'Zf'pr ("n~loc¡mien

V,," elementale" de los materiales. que ·"e f'mpleen nI !a con'
lrnceion de caaetpra." y obra," an<".1DS, df' sn pmpleo y l1ledlei(ll':
nociones de replanteo, arl)olado, scüaJi?ilc';(IJ1. r,:Cllento:,; d...~ ir:1
tico, de manejo y empleo de múquinas y elementos de trabal!'
para e.<;tf' fin. Asimismo deber,) conOCf'r {-~l Reglamento ele P,j
licil:\. v Conservación de Carreterfl~ \" ,('1)('\" (10ff';': de mando p~ll'J

dirigir UlJa cuadrilla.
Para las pll-lZft.<; de Calnineros, cono('f'r jns clases:: dimensiu

ne,;; de la piedra machacada ~' gra.villa, la forma de ",fertnar lh
maelutquE'o, las reparaciones de bache!'. de wda clase de j"jrnw;.:
."" pavimentos. f'1 perfilado de arcene~ ~' cunetas, t.eniendo i~l1~l~

menle nociones generales de 10R materiales emplendos en oJ)ni:'
de carreteras. plantaciones, cuidad') :: poela dp arbolado, J..');

tomo conocimiento del Reglamento (Jr' POl1t;¡¡l ,\' Com;prraclr'1;1
ele Carrpteras.

nI. Quienes deseen tomar pan", ei) l":;;te concw'sD-oposición
,'>e diriginll1 al ilustrisimo seúm- Subsecretario del Ministerill
de Obra~ pú.blicas, a; través de la Jefatnra Provincial dI" C'~I"

ITHeras de Terue], mediante instu.ncia eSf'rHa de puüo \' kIT;¡
de'. \nt€resaelo, reintegrada con póliza de tres pesetas. y pn \:1
que .se harÚ11 constar: nombre y apellidos. documento naeiom¡ 1

d(' ídentidad, nattU'al-eza, edad. estRdo civil. domicilío. profesiú,l
u ofieío_ y manifestar expresa y detal1adament? que l'f'Ú1Wl1
todas V cada una de las condicione" o:igidu¡; en (';;ta convoca\{'
ría :v 'Ios mérH.os qUe puedan alegar. En este último Cfl.~ü ;"'t.'
presentarán las certificaciones respectivas. '

LaE solicitudes Si' admitirán duran!? el plf170 de treintn en;
dias hábiles, contados a p:1rtir d~l ~;ic;uiellt..e ¡j <11 pu!Jlie¡,hún 1"l1
el ((Boletin Ofidal del IDstadúf).

IV Terminado el plazo de admisión de inst:Jncias..~e publi~

c&rú e!1 el {{Boletin Oficia;] del Estado'} .v en el de est:l, provind.l
I.n relación de los aspirantes admitidos y excluidos, fijando lu
14'31', día .S' 110rn df' la celebración de lo,s exúmenes, así como }{,,-'.
componente'> del Tribunal nombrado para \'f']'ificar las pnl(,j)11-';

Los interesados que consideren infllndRdH su ex('1usión p-u
drún recurrir en el plazo de quince ciia:.; ;1 pnrtil' (1(,1 <.;jgtlif'~J¡

:11 de su publicación, ante esta Dele<:;:teión.
V Todo aspirante que no se halle' :1re~"llte al ser J!n:m::¡d,

para iniciar alguno de los ejercicios ."{' fmtende]';'¡ qlW rr'llUllC: ;
11 m.ísmo, Quedando ~l1tomátic"lm.eJltp eliminado.

VI. E11 vista del lE's,u1tado de lo" f'X':lmen€'s, el Trúnlllnl f'Ji"
mulará b correspondíf'llte propnesta (1<' admi:<ióll. EHta, j)roplJt'~·

;,R se elevar~'t a !a Subsecretnria cid \l:tli,.:terio parn su flp1
bacian ~-. una V-el recaída éS!:fl. se Plll}licftrú en f'l «Bolri 1!"
Oficial de] Estado)). [íjando pla?n rnr'l 11 tom8, dI:' pDU'sJ,n \"
presf'ntncil,n por los 8nrol)ndn'i rk ':' d'l""'Hnnl:tción f'xi"irJ:1

Lo que se publica par;:) :een(,~'fI 1'1;~ln-:·;mif'nj.i)

Teruel. 26 de febrero de 197D,-- -F:! D"'¡'?,8do provi¡H:i¡-¡) 1:'li·
j;::(T,io A. se n:-:.-i o A11drés.-·1.~47-F.

c) Cúlculos aritméticos elementa-le.s, asiento:,> en libros·re
gistros de contabilídad y operaciones de análog<l. dificultad,

d) Manejo de máquinas de calcular COlTientes.

3." Durante el plazo de quince días h,jbileS, contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» podrán cuantos deseen tomar parte en este
concurso-oposición wlicitándolo mediante instancia dirigida al
ilustrísimo señor Ing'eniero· Jefe Provincial de Carreter-ns de Za·
r.agoza (calle Santa Cruz, 19).

Dichas instancias deberán ir reintegrada!'; con póli~a de tr",s
pesetas y se presentarán en el Registro de la citada oficina o
se remitirán a la misma por correo certificado. y f;'n ellas S€
hará constar obligatoriamente, en escrito de puño y letra del
interesado, profesión u oficio ,v número del documento nacional
de identidad. Asimismo hará constar cuantos datos. anteceden
tes y méritos pueda alegar el interesado para la plaza ~olicitada.

debiendo acompañar a,1a sollciLud los cenificado-", o lít.ulos que
acrediten estos mérito.';.

4.1l. Una vez terlllinado el plazo de admisión dp solicitudes se
publicara en el «Boletín Oficial del EstadO}) la composición del
Tribunal calificador y la relación de los admitidos y excluidos
Si los interesado.." considerasen infundada la exclusión o impug
nable el Tribunal podrán recurrir en el plazo de Quince dias
ante esta Jefatura, a contar desde el dia siguiente a la publica
ción. El recurso se considerara desestimado ~i tranSclllTiesen
otros quince dias sin caer resolución sobre el mismo,

Esta Jefatura publicará en el «Boletín Oficial del Estado)} y
en el tablón de anuncios de esta dependencia el dia, hora ,'i'
lugar en Que se hayan de presentar los concur::;an.tf'~ ante el
Tribunal calificador para verificar las pruebas.

Todo aspirante que no se haya presentado a practicar alguno
de los ejercicios se entenderá Que renuncia 8 tomar part.e en
el concurso-oposición.

5.:1, A propuesta del TribunaL en ViSl a df:'] result,ldo dI" lo'"
f'xámenes,

Esta Jefatura acordará la admision provisional de los con
cursantes aprobados por orden de puntuación y méritos, co
menzando seguidamente el periodo de prueba Que determina el
articulo 28 del citado Reglamento, cUya duración serú de un mes
y durante el cuaJ percibin\n la retribución correspondiente a su
categOTia.

Los, concursantes aprobado..<; deberán presentar dentrO del
citado período de prueba los documentos acreditativos de la¡;;
condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria, Que .<;on
los siguientes:

al Certificado médico oficial.
b) Certificado de antecedentes penales.
c) Justificante de haber cumplido el Servicio Soc::al.
dI Certificación de nacim-iento expedida por pi Regjstyo Ci

vil.
e) Certificado de situacion famJliar
n Declaración jura-da de no haber sido expulsadu ek otTOR

Cuerpos u Organismos del Estado, Provincia (J Munícípio.
La no presentación de los citados documentos en el plazo

concedido producirá la anulación de la admisión. sin perjuicio
de la responsabilidad que los conclll'sant-es hayan podido adQlli~
rir por falsedad en la im::tanciu.

6..(1. En todo lo no preVIsto en esta cOllVOCalúlJa 1eglr..\ lo
dispuesto en el Reglamento G~meral de TJ:abaJo de Personal
Operario de- este Ministerio. aprobado por Decreto de 16 de Jlllío
de 1959.

Lo que se hace público para general conocimientü.
Zaragoza, 28 de febrero de 1970.-·-EI Jngeníerll ,leff' .'\. Gnr

('.ía,-1.348-E,

RESOLUCION de la Delfqación Prorinc'ial de Te
rnel, Servicio de Carreteras, pur la que se anuncia
con{.1.tr_'w·oposición para provt'P1' placas dt'" Capata
('es JI Camineros del Estado.

Autorizada esta Delegación por la Su~)secreLaría del Minis·
t-erio de Obras Públicas con fecha 19 de febrero actual. conVOt;,l.
concur~pOsición para proveer las siguientf''i plaz8s, vrrcante~

en el Servicio de Carreteras de la mísm8:

Una de Capataz de Brigada,
Cuatro de Capataces de Cuatirillu.
Ocho de Camineros, más la que se prodllZcan 1)as1.a la termi

nación de los exámenes.
La convocatoria se anuncia en los ténninos est-ablecidos en

el vigente Reglamento General de Persona:! de Camineros d..l
Estado-, de 13 de julio de 19-61, en SHS artículos 16 al 24.

,Este concurso-oposicifm ~ celebrar;:t con uneglo a la.<; si·
gmentes bases:

1. Podrán tomar parte €n el mismo qnienes !"púnan las con·
dlciones siguientes:

Para la plaza de Ca;pataz de Brigada. todos los Capataces
dé' Cuadrilla de cualquier plantílla dfO los 8e1'Yicios de Carrete
ra.s con un año de antigiit'dad.
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